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Este artículo analiza los derechos que se les reconocen a los/as adolescentes y jóvenes migran-
tes en los diferentes momentos de su estancia en el país de recepción y las representaciones e
imaginarios existentes sobre ellos, que se legitiman e institucionalizan en discursos políticos,
normativas y prácticas. Estas representaciones contrastan con sus propias narrativas que re-
flejan su capacidad de agencia, de interpretación de su situación y de elaboración y ejecución
de un proyecto vital. La metodología cualitativa y participativa empleada ha permitido reco-
ger su voz y sus narrativas en toda su complejidad y riqueza. A partir de sus relatos se puede
observar su resiliencia ante las situaciones de dificultad, así como las acciones de resistencia,
individuales y colectivas, que articulan para interpelar los dispositivos de control y afrontar
los mecanismos de opresión presentes en los contextos de recepción. Se evidencia así la im-

 Resumen

1  A lo largo del artículo se hará referencia a los/as adolescentes y jóvenes que migran solos o de manera autónoma
para evitar categorizaciones y reconocer su propia resiliencia y valentía en el proceso del viaje.
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portancia de reconocer la emergencia del actor colectivo, que se construye en los espacios de
autorganización de la lucha migrante.

This article analyzes the rights recognized to teenagers and young migrants during the different
moments of their stay in the host country and the representations and existing imaginaries about
them, that are legitimized and institutionalized in political discourses, regulations and prac-
tices. These representations contrast with their own narratives that reflect their agency capability,
interpretation of their situation and the elaboration and execution of a life project. The qualita-
tive and participative methodology used here has allowed us to collect their voice and narratives
in all its complexity and richness. From their accounts, their resilience against difficult circum-
stances can be observed, as well as the acts of resistance (individual and collective) that they carry
out to question the means of control and to be able to face the mechanisms of oppression present
in the contexts of reception. Thus, the importance of recognizing the emergence of the collective
actor, which is built in the spaces of self-organization of the migrant struggle, is highlighted.

Adolescentes; jóvenes migrantes; control; sujetos de derecho; experiencia migratoria; trans-
nacionalismo

Teenagers; young migrants; control; subject of rights; migrant experience; transnationalism
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1. Introducción
La realidad de los/as adolescentes y jóvenes que realizan el viaje migratorio de manera autóno-
ma puede observarse desde diferentes perspectivas. En el presente texto se parte de un enfoque
epistemológico2 que indaga en la forma en que se construyen y representan estos “nuevos”
actores migratorios en los espacios fronterizos y en los contextos de recepción (Suárez Navaz
y Jiménez Álvarez, 2011). 

El artículo incide en cómo opera el imaginario hegemónico, mediante procesos de categoriza-
ción y construcción de representaciones simplificadoras que, contribuyen a legitimar la pro-
blematización de las migraciones y a establecer sistemas que institucionalizan a los y las ado-
lescentes y jóvenes que migran solos. Se abordan los mecanismos que operan para naturalizar
esta representación dominante, al mismo tiempo que se analiza cómo estos imaginarios fun-
damentan discursos políticos, normativas y prácticas, que perpetúan dinámicas de desigual-
dad. De esta manera, se indaga en cómo la estructura normativa y la práctica institucional
construyen un sistema migratorio que prioriza la lógica de la seguridad y enfatiza una mirada
peyorativa de las migraciones, colocando el control y la regulación por encima de la garantía
de sus derechos, la valoración de su autonomía y su capacidad de agencia.

2   Esta cuestión ha sido desarrollada previamente en el artículo de Durán y Muñoz (2021).
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Estas representaciones contrastan con las narrativas de los propios jóvenes, que reflejan su
capacidad de agencia y reinterpretación de su propia situación para desarrollar un proyecto
migratorio y tejer su itinerario vital. La metodología cualitativa y participativa utilizada ha
permitido reconocer su voz, que ha emergido en espacios individuales, grupales y colectivos,
y reconocer sus historias con toda su complejidad y riqueza.

El apartado de análisis refleja cómo a partir de estos relatos se puede observar su resiliencia ante
las situaciones de dificultad, así como las acciones de resistencia, individuales y colectivas, que
se articulan para interpelar los dispositivos de control y afrontar los mecanismos de opresión
presentes en los contextos de recepción. Lo que implica un cambio de paradigma al contem-
plar la migración de los/as adolescentes y jóvenes desde una perspectiva transnacional.

2. Adolescentes y jóvenes que migran solos: ¿objetos de
control o sujetos de derecho?
El fenómeno de los/as adolescentes y jóvenes que viajan solos/as emerge en España en los años
noventa del siglo pasado, y, si bien presenta unas particularidades concretas en relación con
la realidad migratoria global (Suárez Navaz, 2006; Quiroga et al., 2009; Quiroga et al., 2021),
se encuentra fuertemente influenciado por el contexto político internacional que regula las
migraciones adultas.  La firma del Tratado Schenguen (1985) y la creación de la Europa-for-
taleza implican el ejercicio de un control selectivo de las fronteras, que favorece la libre movi-
lidad entre los/as ciudadanos/as nacionales de los países firmantes del tratado, al mismo tiem-
po que refuerzan las fronteras hacia el exterior (Jiménez, 2012).  Los/as adolescentes y jóvenes
se encuentran, así, afectados/as por una legislación en materia de extranjería, internacional y
nacional, que regula sus desplazamientos interterritoriales y niega su derecho a migrar (Ruiz
Mosquera et al., 2019, p. 33; Suárez-Navaz y Jiménez Álvarez, 2011, p. 11).

Este marco político y jurídico se fundamenta en la construcción discursiva problematizadora
que las sociedades de recepción han elaborado sobre las migraciones denominadas “no comu-
nitarias” (Santamaría, 2002; Lurbe y Santamaría, 2007). Un imaginario hegemónico que se ar-
ticula vinculado al pasado colonial y convierte a estas sociedades “no-europeas” en la alteridad
del Estado nación moderno (Sayad, 2008). La “otredad” encarna aquí la problematización de
la diferencia respecto al modelo occidental e implica la representación de esos “otros” como
extraños. Una percepción que se vincula con la metáfora bélica de la invasión o la amenaza
que esta migración puede producir para la convivencia o cohesión social de las sociedades de
recepción, pese a que el porcentaje de población migrante en los años 80 no representaba más
del 0,2% del total de la población (Santamaría, 2002, p. 68).

Una mirada que está igualmente presente en la representación peyorativa o amenazante que
se construye sobre los/as adolescentes y jóvenes en el contexto europeo, a quien se atribuye
la culpa y la responsabilidad de su propia situación. Lo que favorece el ejercicio del control y
vigilancia desde los marcos normativos e institucionales y dificulta procesos de independencia,
autonomía o emancipación (Del-Sol-Flórez, 2013).  
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En este contexto, los/as adolescentes y jóvenes reciben la denominación de: “menores extran-
jeros no acompañados” (MENA)3, para referirse a aquellas personas menores de 18 años que
realizan el viaje migratorio desde sus lugares de origen sin el acompañamiento de un familiar
o adulto mayor de edad (Durán Ruiz, 2011; Quiroga et al., 2021).

Esta denominación refleja la doble condición que tienen. Como personas migrantes se en-
cuentran afectadas por una legislación en materia de extranjería que, no solo reglamenta su
movilidad, sino que además les sitúa en una situación de irregularidad administrativa que li-
mita el acceso a los derechos sociales básicos, dificulta la participación social y favorece itine-
rarios de precarización (Ferrajoli, 2019; Ruiz Mosquera et al., 2019; Suárez Navaz y Jiménez
Álvarez, 2011; Tassinari, 2019).  Sin embargo, la condición de menores implica su protección,
como refleja el marco normativo nacional e internacional dirigido a la infancia, independien-
temente de cuál sea su origen y poniendo especial atención las situaciones de desamparo y
vulnerabilidad que puedan existir, como queda recogido en la Convención de los Derechos
de los Niños (Suárez Navaz, 2006).

Esta ambivalencia se observa en el doble movimiento de protección, que les considera suje-
tos de derechos y, al mismo tiempo, objetos de control (Hadjab Boudiaf, 2016; Machín Álva-
rez, 2022). Lo que problematiza la permanencia de los/as adolescentes y jóvenes en los países
de destino, pone de manifiesto contradicciones políticas, normativas y simbólicas (Ferrajoli,
2019; Hadjab Boudiaf, 2016; Jiménez Álvarez, 2014; Suárez Navaz y Jiménez Álvarez, 2011),
y refuerza la persistencia de prejuicios y estereotipos basados en el estatus de extranjero (Fe-
rrajoli, 2019).

Los/as adolescentes y jóvenes constituyen así una categoría política, jurídica e ideológica, re-
presentada y clasificada como colectivo en base al criterio de la minoría-mayoría de edad, que
establece la inclusión-exclusión en el sistema de protección.

Esta representación comporta la práctica de diversos protocolos clasificatorios de carácter bio-
lógico, como los registros de huellas o las densitometrías (Garamendi et al., 2023; Peláez Fer-
nández, 2018) para clarificar la edad cuando no existe documentación que lo acredite, que
constituyen dispositivos de poder, favorecen el ejercicio del control y contradicen el concepto
europeo de ciudadanía (Vacchiano y Jiménez, 2012).

Se impone así el énfasis en la regulación de los adolescentes y jóvenes como migrantes (Quiro-
ga, 2003; Suárez Navaz y Jiménez Álvarez, 2011; Jiménez y Trujillo, 2019; Moreno Márquez,
2012), lo que se antepone a sus necesidades o demandas. A su vez, determina la entrada en el
circuito de atención y, por tanto, su intervención a nivel normativo desde las políticas públi-
cas y el sistema de protección (Jiménez Sedano e Izquierdo Collado, 2013; Jiménez y Trujillo,
2019).

Lo que también refleja cómo desde las instituciones no se reconocen los ciclos vitales existentes
en los países de origen de los/as adolescentes y jóvenes, que no siguen la pauta evolutiva lineal
del modelo generacional eurocéntrico (Liebel, 2019). La sociedad de recepción exige así el
desarrollo de procesos de autonomía y emancipación en adolescentes y jóvenes migrantes que
no han tenido tiempo suficiente para completar los itinerarios formativos de acomodación.

3   Igualmente, se utilizan otras acepciones dependiendo del contexto autonómico y del momento temporal. Para
un abordaje conceptual de mayor profundidad se puede consultar (Quiroga y Soria, 2010; Quiroga et al., 2021). 
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Una demanda que no es equitativa con los procesos de emancipación de los adolescentes y
jóvenes autóctonos, que cada vez se independizan más tarde del núcleo familiar.

Sin embargo, a pesar del control de la Europa-fortaleza (Jiménez, 2012), la decisión de migrar
de los/as adolescentes y jóvenes no se detiene. Responde a elecciones y decisiones que toman
los sujetos, influenciados por el entorno social y normativo del país de origen o condicionados
por otros factores familiares, económicos o políticos. Se refleja, de esta manera, el ejercicio de
autonomía de estos/as adolescentes y jóvenes en la decisión de migrar y la idea de transgresión
de las normas de movilidad entre fronteras (Jiménez Álvarez, 2014; Suárez Navaz y Álvarez,
2011). Muestra así su capacidad de agencia y las estrategias que desarrollan, a nivel individual y
colectivo, para enfrentar la estigmatización hegemónica o las situaciones de dificultad (Hadjab
Boudiaf, 2016).

3. Reflexiones metodológicas sobre una investigación
participativa
El artículo presenta las reflexiones del equipo en el marco de la investigación: Menores migran-
tes no acompañados/as (MMNA) en España. Situación actual, circuito de atención y mode-
los de intervención social y educativa para la inclusión.

La investigación se inicia en el año 2018 y plantea, tal y como recoge la figura 1, explorar los
cambios que se han producido en los últimos años en la realidad de los/las adolescentes y jó-
venes que realizan el viaje migratorio de manera autónoma. Interesaba analizar las respuestas
que se están planteando en el circuito de atención desde las diversas comunidades autónomas
participantes en el proyecto4, así como identificar cuáles son las prácticas y los modelos de
intervención que se están desarrollando para atender las necesidades y demandas de estos/as
adolescentes y jóvenes, evaluando conjuntamente, con ellos y los/as profesionales, su funcio-
namiento y adecuación, así como el efecto que tienen en su bienestar.

De manera paralela al estudio de esta realidad, se plantea el impacto que pueden tener los
resultados que emergen de la investigación y cómo estos pueden incidir, cambiar o mejorar su
vida. Se persigue, por lo tanto, generar un conocimiento que tenga aplicabilidad y que pueda
potenciar procesos de autonomía frente a las situaciones de vulnerabilidad o exclusión que
viven los jóvenes. Por ello, el proyecto incide en la construcción de itinerario(s) de atención
integral y un programa de intervención social y educativa que favorezca la participación de
los/as adolescentes y jóvenes en la sociedad en la que viven.

4   En el proyecto participan ocho comunidades autónomas: Cataluña, Madrid, Ceuta, Canarias, País Vasco, An-
dalucía, Valencia y Aragón.
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Figura 1. Objetivos de la investigación

En la figura 1 se presentan los objetivos de la investigación que se desarrollaron a partir de la
metodología cualitativa utilizada. Esta opción metodológica permite contemplar los signifi-
cados subjetivos que los individuos o grupos, en este caso los/as adolescentes y jóvenes y los/
as profesionales, otorgan a la realidad que les rodea y a las experiencias vividas (Yin, 2015), te-
niendo en cuenta las situaciones que los atraviesan con toda su complejidad (Creswell, 2009;
Miles et al., 2014).

Esta investigación se ha ido definiendo progresivamente a lo largo de tres etapas, que coinciden
con los objetivos generales inicialmente explicados, como puede verse en la figura 2.

Figura 2. Etapa 1 de la investigación (Diagnóstico)
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En la primera etapa se planteó una investigación convencional (Greenwood, 2000) a través de
la aplicación de técnicas de investigación cualitativas. Se comenzó con técnicas individuales,
como las entrevistas; posteriormente se pasó a utilizar técnicas grupales, como los grupos de
discusión; y finalmente se desarrollaron técnicas colectivas, como los espacios de reflexión, en
formato jornadas o talleres. A lo largo de todo el proceso se ha contado con la participación de
adolescentes y jóvenes, así como de profesionales de diferentes entidades y recursos del circuito
de atención.

El trabajo de campo se ha desarrollado a nivel estatal, desde una perspectiva comparativa que
permite identificar los elementos coincidentes y dispares de la realidad de comunidades como
Cataluña, Madrid, Ceuta, Canarias, País Vasco, Andalucía, Valencia y Aragón.

La selección de la muestra fue intencional, siguiendo una estrategia de intensidad y según los
objetivos y criterios específicos de la investigación, buscando recoger la mayor heterogeneidad
y significatividad.

Los resultados obtenidos en esta primera etapa de la investigación han permitido elaborar un
diagnóstico sobre la realidad de los/as adolescentes y jóvenes, las respuestas articuladas y los
métodos de intervención desarrollados para atender sus necesidades y demandas, que se ha
contrastado con los participantes en diferentes espacios de reflexión.

Figura 3. Etapa 2 y etapa 3 de la investigación

En la etapa 2 este proceso se centró en contrastar el diagnóstico elaborado en una primera etapa
a través del trabajo de campo, en el marco de un grupo motor que contó con la participación
de profesionales, responsables políticos, técnicos y los/as adolescentes y jóvenes que realizan
el viaje migratorio. Para así en la etapa 3 poder construir, a través de diferentes sesiones, un
programa de intervención que pudiera promover procesos de emancipación y autonomía. Y
que, por tanto, incidiera en las diferentes dimensiones del bienestar como la salud, el proyecto
migratorio, las relaciones sociales y familiares, documentación, formación y trabajo.
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De esta manera, se propuso la búsqueda de formatos metodológicos que fueran participativos
(Morrissette, 2013) y que reconocieran las necesidades y expectativas de los/as adolescentes y
jóvenes, así como las experiencias de los/as profesionales.

Para ello, resultaba importante crear espacios de reflexión colectiva que permitieran el encuen-
tro de todos los actores sociales y agentes para conversar en el espacio público sobre la realidad
que viven los/as jóvenes, la atención que reciben de los recursos que los atienden y el impacto
en su intervención.

La elección de una investigación participativa permitía potenciar así una perspectiva transfor-
madora de los discursos y relaciones de poder existentes a partir del reconocimiento de los
grupos vulnerables y sus saberes (Bellot y Rivard, 2013). Esta horizontalidad tejida en el pro-
ceso de investigación promovía la construcción de itinerarios de atención y de un programa
de intervención dirigido a los/as adolescentes y jóvenes, diseñado de manera colaborativa y
conjunta con ellos/as.

Los datos cualitativos obtenidos en las tres etapas de la investigación fueron posteriormente
categorizados y sistematizados a través del programa de análisis de datos cualitativos Atlas-ti 95.

En el siguiente apartado se analizan las narrativas de adolescentes, jóvenes y profesionales del
circuito de atención, emergidas de los espacios de diálogo grupal y colectivo que se han cons-
truido en el trabajo de campo de Cataluña. Se contemplan los relatos procedentes de las jorna-
das, los grupos de discusión y los talleres con adolescentes y jóvenes en la fase 1 (diagnóstico),
tal y como refleja la figura siguiente.

Figura 4. Fase 1: diagnóstico trabajo de campo Cataluña

Aquí se exploran tanto los discursos individuales, como aquellos que surgen del activismo
y la autorganización, ya que en estos espacios también participaron jóvenes que pertenecían

5   ATLAS-ti version 9 (2021. Berlin: ATLAS-ti Scientific Software Development GmbH).
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a asociaciones o colectivos de la lucha migrante. Igualmente, se recoge el diálogo que se ha
desarrollado entre profesionales, adolescentes y jóvenes en las sesiones mixtas del grupo motor,
desarrolladas en la etapa 2: contraste del diagnóstico y propuestas de mejora, como refleja la
figura 5.

Figura 5. Síntesis de las etapas de la investigación

En relación con los aspectos éticos, durante toda la investigación se siguió el Código ético de
integridad y buenas prácticas en investigación de la Universitat de Barcelona (2019). Se soli-
citó el consentimiento informado a todos los y las participantes, que fueron previamente in-
formados sobre los objetivos de la investigación. Asimismo, se garantizó en todo momento el
anonimato, la confidencialidad, y la protección de datos de los y las participantes.

4. Hacia una perspectiva transnacional y multidimensional de
las migraciones
Los resultados presentados muestran cómo esta diversidad de narrativas surgidas desde las di-
ferentes experiencias compartidas permiten reflexionar sobre la realidad de los jóvenes que
viajan solos reconociendo otras miradas y voces que contrastan con los discursos hegemóni-
cos existentes. Estos relatos exploran las propias trayectorias de vida de los/las adolescentes y
jóvenes, sus intereses y objetivos e identifican los mecanismos que utilizan para afrontar los
dispositivos de opresión y trascender imaginarios estigmatizadores, a la vez que perfilan otras
formas de ser representados, desarrollando acciones de resistencia y mostrando su capacidad
de agencia.

Así, frente al “rapto territorial” que impera en la percepción de las migraciones (Jiménez Álva-
rez, 2021) y que refuerza cada vez más las fronteras simbólicas, políticas o sociales vinculadas
a la creación del Estado-nación y los tratados políticos de la Europa-fortaleza, se reivindica la
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importancia de adoptar una perspectiva transnacional a la hora de abordar esta realidad (Suá-
rez Navaz y Jiménez Álvarez, 2011; Jiménez Álvarez, 2015; 2021).

Esta perspectiva propone crear una nueva forma de afrontar la movilidad infantil, situando
en el centro a los/as adolescentes y jóvenes y reconociendo su capacidad de agencia (Jiménez
Álvarez, 2015; 2021) ante las situaciones de dificultad que se presentan:

Hay chicos que vienen aquí y no tienen familia porque se han muerto o que hay algunos
que, pues su familia no puede trabajar, está enferma, no tiene… entonces pues los chicos
quieren ayudar a sus familias. Entonces pues dicen vamos a ir, vamos a salir de aquí para
poder ayudar nuestra familia, ayudar a nosotros mismos, y a trabajar y sacar dinero por
si mandar a la familia, para que vivan bien, mejor que yo, aunque yo sufro aquí y tal y
una vez ya están aquí pues se piensa que España es no sé qué, porque no es lo que la gente
pregunta. (Jóvenes colectivo lucha migrante. Espacio de reflexión Jornada, Barcelona,
2019)

La mirada se sitúa, así, en las acciones de resistencia6 que se desarrollan para enfrentar e inter-
pelar los dispositivos de control que limitan su libre circulación (Jiménez Álvarez, 2011; 2021;
Suárez Navaz, 2007).

Este nuevo paradigma convierte a los/as adolescentes y jóvenes en nuevos actores sociales del
campo migratorio y, por lo tanto, en sujetos que, si bien se insertan en las trayectorias geográ-
ficas que desarrollan las migraciones adultas, presentan una dinámica específica, al desarrollar
estrategias propias en el acto de emigrar y a la hora de moverse en la sociedad de recepción
(Suárez Navaz y Jiménez Álvarez, 2011; Jiménez Álvarez, 2015). Permite, así, reivindicar su
protagonismo en la definición de sus propias trayectorias de vida, reconocer que los/as ado-
lescentes y jóvenes tienen intereses y objetivos propios que están presentes a lo largo del viaje
(Suárez Navaz, 2006) y tener cuenta que “cada joven es protagonista de su proceso” (Profe-
sional, Grupo motor, Cataluña, 2021).

Una concepción que se refleja también en las respuestas que se articulan en la sociedad de re-
cepción y, en concreto, en el circuito de atención. Los/as profesionales que han participado en
el grupo motor7 resaltan la importancia de reconocer la libertad que deben tener los/as adoles-
centes y jóvenes en la creación de su propio itinerario de intervención. En ese sentido, afirman
que no puede plantearse una trayectoria unilineal predeterminada, sino múltiples caminos de
oportunidades que conformen diferentes opciones cartográficas donde cada persona pueda
escoger en función de sus necesidades o expectativas (Profesionales y jóvenes, Grupo motor,
Cataluña, 2021).

6   Contemplamos el concepto de resistencia de Butler (2018), conectado con la significación política que tiene
la corporalidad de los adolescentes y jóvenes que se juegan la vida en el tránsito y que con ese acto cuestionan y
evidencian la construcción geográfica, social, política y económica de las fronteras. La vulnerabilidad se vincula así
con la capacidad de agencia. Esta resistencia que emerge de la vivencia cotidiana de la desigualdad comporta re-
existencias políticas y sociales (Gómez-Hernández, 2015).

7   Como hemos apuntado en el apartado de metodología, el grupo motor realizado con profesionales, técnicos,
políticos ha trabajado en la construcción de un itinerario de atención y un programa de intervención social y edu-
cativa que posibilite la atención individualizada del adolescente y joven, en función de sus necesidades y expectati-
vas, y promueva procesos de emancipación y autonomía.
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Se trata, pues, de visibilizar su capacidad de agencia (Hadjab Boudiaf, 2016) y reconocer los
mecanismos individuales y colectivos que los/as adolescentes y jóvenes articulan para afrontar
los dispositivos de opresión que se despliegan en los contextos de recepción. Al mismo tiempo
que dibujan alternativas desde la individualidad o los movimientos sociales en las formas de
ser representados, significar la realidad, reivindicar sus derechos o ejercer la ciudadanía.

En este contexto, es importante reconocer la emergencia del actor colectivo, que se construye
en los espacios de autorganización de la lucha migrante. Este proceso compartido favorece la
asunción de la subjetividad política frente a la violencia institucional:

Somos un grupo de jóvenes que algunos han estado en el centro, algunos que no han
estado, algunos que han vivido la situación y todo, y somos un grupo de, ahora somos 8
personas . . . [La asociación] surgió por motivos, o sea, los centros, los chavales cuando
vienen aquí, no tienen a dónde ir, vienen no acompañados, vienen menores y luego en-
tran al centro y salen mayores, y no saben lo que tienen que hacer . . . Entonces, como
ellos solos no tienen quien les dicen que hacer y tal, pues no les atienden, y yo pues iba
con ellos porque sabía un poco de lo que va, los derechos que tienen, les explicaba cómo
tienen que hacer y tal. (Jóvenes colectivo lucha migrante, Espacio de reflexión Jornada,
2019)

Permite, por lo tanto, a los/as adolescentes y jóvenes no solo identificar las desigualdades so-
ciales, el racismo estructural o la discriminación que los atraviesa, sino también articular epis-
temologías de resistencia y acciones que confrontan los discursos hegemónicos y las relaciones
de poder (Martínez Agüero, 2008; Medina, 2011; Red de saberes compartidos, 2021) como
refleja este relato:

Entonces, cuando ya no están en el centro y están en la calle otra vez, es como que vuel-
ven estar como llegaron de Marruecos porque no saben ni el idioma bien tampoco, no
saben cómo hacer las renovaciones de los papeles ni nada de esto y cuando les mandan
unos papeles pues no tienen ni número ni móvil ni nada para poder conectar ni contac-
tar con este, si viene una carta o lo que sea pues no, lo pierden y pues los chavales cuando
llegan a la policía les dicen tú tenías esto y cuando viniste a renovar te hemos mandado
esto y no te hemos encontrado, esto es porque no tenían móvil y lo han echado a la calle
y no tenían nadie detrás, así que pues, nada, nuestro objetivo es cambiar esto, así que no
es solo el idioma, es racismo y de todo, entonces nosotros convivimos con esto y espe-
ramos que se mejore. (Jóvenes colectivo lucha migrante, Espacio de reflexión Jornada,
Barcelona, 2019)

Estos son sitios donde hemos ido, donde han pasado muchas acciones, en la Plaza de Sant
Jaume donde hemos hecho una manifestación por lo que ha pasado en Castelldefels,
en Canet de Mar, en muchos sitios que hemos ido; Calella. Bueno hay muchos sitios
que hemos ido para manifestar. (Jóvenes colectivo lucha migrante, Espacio de reflexión
Jornada, Barcelona, 2019)

Estas demandas implican un deseo de transformación, que no solo afecta al mundo de la vida
cotidiana, sino que también aspira a tener un impacto estructural en un contexto sociopolítico
más amplio.

Así, los distintos relatos que emergen del trabajo de campo hacen referencia también a cómo
opera la representación problematizadora de las migraciones (Durán et al., 2021), a la insisten-
cia que existe en la sociedad de recepción de categorizar y definir quién es un menor migran-
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te no acompañado, a la clasificación que les encasilla y al impacto que esta tiene en su propia
autorrepresentación:

Yo soy en contra del concepto, del término menor en su totalidad porque cuando di-
ces menor reduces, o sea que estás haciendo una comparación; ¿por qué no llamamos
a nuestros hijos en nuestras casas menores? Por qué no, porque siempre es un prejuicio
y los que hacen esto es más en el ámbito de justicia a partir de ahí menor, y entonces
cuando dices menor, cuando tratas de menor lo que haces es discriminas, disminuyes las
capacidades de aquel humano y más cuando le añades menor extranjero ya es otra discri-
minación y no, vamos a ver que lo estás poniendo en una casilla sin, poniendo un estig-
ma. (Jóvenes colectivo lucha migrante, Espacio de reflexión Jornada, Barcelona, 2019)

No estoy de acuerdo que se utilice el término MENAS por, hay dos cosas ahí; el concep-
to negativo y el entendimiento, o sea hay un concepto, pero . . . de ese mensaje aún es
negativo entonces yo creo que el término de Jóvenes Adolescentes Extranjeros Solos no
acompañados o sin referentes adultos [en el país receptor] creo que son términos que se
pueden utilizar perfectamente. Una vez fuimos a Bilbao a un congreso y había una chi-
ca marroquí que utilizó término MENA, pero con otro sentido, con otros significados,
estoy buscando las palabras, pero no lo estoy encontrando. ¿Qué es lo que quiero decir
con eso? La misma palabra se pueden cambiar los términos, entonces se puede utilizar
MENA, pero dándole, cambiándole el significado entonces ya empezaremos a convertir
esa palabra en positivo. (Jóvenes colectivo lucha migrante, Espacio de reflexión Jornada,
Barcelona, 2019)

En ese sentido, apuntan también al papel que tienen los medios de comunicación en la repro-
ducción de la peligrosidad y el conflicto asociado a la diferencia cultural, cuando, sin embargo,
no hay datos estadísticos oficiales que establezcan una relación directa (Martín, 2019; García
España, 2017; Gómez-Quintero et al., 2012). Sin embargo, constituye un tema recurrente,
que también se relaciona con las personas migrantes adultas y que, como plantea Van Dijk
(2008) alimenta la consideración social de que la movilidad humana, y específicamente la que
se produce desde el Sur al Norte global, constituye un problema, obviando el enriquecimiento
que aporta la interculturalidad para las sociedades:

Cuando una persona ve eso por la tele pues ve solo lo que sacan por la tele, no se acercan a
un chaval porque robas, porque drogas, porque no sé qué, y nunca ha pasado esto de que
viene una persona y te pregunta el porqué. Pregúntale el porqué, por qué robas, por qué
estás esnifando cola, por qué no sé qué. Pues si roban es porque cuando salen del centro
de menores pues cuando cumplen los 18 les dan un permiso de que estás bien, estás,
que puedes estar aquí en Barcelona, estás legalmente, pero no le dan autorización para
trabajar, entonces es como si no tienes la autorización para trabajar y tú vas a presentarte
para un trabajo, te dicen que si no tienes un NIE que no está autorizado para trabajar
pues no vas a poder trabajar, entonces me estás diciendo ¿vete a robar? Es como lo que yo
digo y lo que dice mucha gente, me estás diciendo vete a robar si no vas a poder trabajar, y
entonces es eso son cosas que están en la calle porque no tienen dónde ir, porque cuando
salen de esto pues van a la calle no tienen a nadie, muy pocos pueden optar a un piso,
y muchas veces viene la policía y te acusan de delito. (Jóvenes colectivo lucha migrante,
Espacio de reflexión Jornada, Barcelona, 2019)

Esta violencia simbólica (Bourdieu, 2000) es enfrentada desde las entidades de autorganiza-
ción, que plantean poner límites a las construcciones autorizadas y legitimadas sobre ellos
(Monteros, 2019). Como plantea esta misma autora, esta capacidad de agencia se despliega,
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así, entre los intersticios del sistema que dice protegerlos y pretende romper esas categorías
binarias, autoexcluyentes, que sitúan de manera opuesta a ambas poblaciones y reivindicar así
la identidad plural, heterogénea y compleja que les ha sido negada:

Este es uno de nuestros objetivos que hemos dicho que es cambiar la visión negativa que
tienen las personas sobre los jóvenes inmigrantes. O sea, cambiar de que la gente dice
que son un chico que vienen aquí solo para robar, solo no sé qué, para esnifar cola, tal,
tal, tal… O sea, la verdad que no es así. (Jóvenes colectivo lucha migrante, Espacio de
reflexión Jornada, Barcelona, 2019)

Frente a ello, son diversas las voces que reclaman no solo trascender la representación peyora-
tiva que se ha construido en los contextos de recepción, sino también apelar a la responsabi-
lidad que poseen estos agentes de socialización para trascender imaginarios estigmatizadores
y construir imágenes positivas que contemplen las migraciones como una oportunidad, y en
este sentido los/as jóvenes tienen mucho que enseñarnos y aportar (Del- Sol-Flórez, 2013):

La visibilidad que está dando la comunicación es importante, los medios de comunica-
ción son importantes dentro de la estrategia catalana, hay que trabajar los medios de co-
municación es la mayor fuente de información que reciben las personas que no están
vinculados con ese colectivo ¿no?, entonces yo diría que es la hora de reflexionar todos
aquellos fallos que están se ha producido en un sistema de protección de Cataluña yo
creo que somos capaces digo nosotros los chicos van a poner jóvenes creo que van a po-
ner todo el esfuerzo que se va a necesitar para seguir adelante y también creo que es im-
portante ya trabajar desde ya desde ahora ya de una manera estable. (Jóvenes colectivo
lucha migrante, Espacio de reflexión Jornada, Barcelona, 2019)

Los espacios colectivos permiten construir nuevos enunciados que se tejen en el diálogo y la
práctica. Constituyen un recurso argumentativo para la defensa de sus demandas y posiciones
(Tuana, 2006; Medina, 2013; García Dauder y Romero Bachiller, 2018), que no solo interpela
la construcción social hegemónica de las migraciones, sino que también hace referencia a su
institucionalización en normativas, prácticas y acciones cotidianas que se dirigen hacia los/as
adolescentes y jóvenes, los atraviesan y perpetúan las dinámicas de desigualdad en la que se
encuentran insertos.

Los discursos de las entidades hacen referencia a esto cuando, por ejemplo, plantean la cues-
tión espacial de los centros de menores, que se sitúan alejados de las ciudades o en zonas peri-
féricas para reducir la relación social con los/as vecinos/as de los barrios o las comunidades.
Este imaginario estigmatizador refuerza las fronteras sociales y territoriales entre ambos gru-
pos y proyecta el papel que el sistema social, educativo, penal… ha designado para estos jóve-
nes que deben posicionarse fuera del espacio social compartido (Venceslao Pueyo y Delgado
Ruiz, 2017). Constituye una segregación social (Martínez Magdalena, 2007) que también es
cuestionada de manera crítica por parte de los/as profesionales, que plantean la importancia
de la convivencia y la necesidad de sensibilizar a la población.

No puede ser que la Administración esté intentando abrir un recurso en un barrio y que
el propio barrio diga que no. Entonces, la sociedad ya tiene que empezar a gestionar todo
eso… Ostras, allí está poniendo soluciones y no queremos soluciones, no están querien-
do no entonces, creo que ya falta trabajar con la sociedad y evidentemente ir mejorando
paso a paso y, yo desde mi punto de vista, creo que se es capaz y yo creo que es un trabajo
que hay que hacer conjuntamente bueno, para eso creo que están las entidades eeeh…



14Migraciones | nº 57 | 1-20 [2023] [ISSN 2341-0833]
DOI: https://doi.org/10.14422/mig.2023.007

supongo que todas las entidades están abiertas a colaborar perfectamente entonces yo
creo que sí, pero bueno, hay que corregir muchas cosas evidentemente y poner parte de
todo el mundo. (Jóvenes colectivo lucha migrante, Espacio de reflexión Jornada, Barce-
lona, 2019)

Desde el sector profesional hay voces que señalan la importancia de trabajar para acercar a
los/as adolescentes y jóvenes a una comunidad de la que formen parte y abrir el centro como
un espacio propio en el que los/as vecinos/as pueden participar (Profesional, Grupo motor,
Cataluña, 2021).

Esos “no-lugares” sociales se vinculan con la “no-nacionalidad”, con el no reconocimiento de
la ciudadanía y, por lo tanto, legitiman la negación del derecho a tener derechos (Sayad, 2010),
que silencia y articula procesos de no-existencia.

O sales a la calle y tampoco te dejan en paz. Es que la policía te para por el ir como estás
vestido ya dicen que eres un chico que roba, que esnifa cola o que es un ladrón, que es
un no sé qué, pues entonces los niños, pues que son niños en verdad, no son que saben
lo que hay, que viene a un sitio solos, quieren trabajo, quieren seguir, cuando llegan así
para no trabajar y para no estudiar te dicen también para renovar los papeles, tienes que
estudiar, que curso, no estar sentado, los chavales hacen todo lo que les dicen, hacen
inglés, hacen catalán aprenden y todo eso cuando para ir a renovar alguna cosa que les
falta, algún papel, o lo que sea porque no lo quieran dar, pues te niegan la renovación.
Porque no te renuevan por lo que sea y yo creo ni por respeto a ese papel porque es un
chaval que ha venido solo, que no tiene a nadie y no sabe ni los derechos de él y todo eso,
y ya está, lo negamos y tenemos un trabajo menos. (Jóvenes colectivo lucha migrante,
Espacio de reflexión Jornada, Barcelona, 2019)

Sin embargo, la inmigración de los/as adolescentes y jóvenes se convierte en sí misma en una
forma de cuestionamiento de la invisibilidad y el silenciamiento impuesto, que no solo se pro-
yecta en los contextos de recepción, sino que también se dirige hacia los lugares de origen (Suá-
rez Navaz y Jiménez Álvarez, 2011). Es una trasgresión social que pone en crisis la territoriali-
dad de los sistemas de protección (Jiménez y Trujillo, 2019).

Resistir para existir desde los márgenes (Mezzadra y Neilson, 2018) con estrategias individua-
les y colectivas supone la construcción de una nueva concepción de la ciudadanía, que es ejer-
cida sin permiso por los/as jóvenes y que, por lo tanto, consiguen reformularla (Varela Huer-
ta, 2008).

5. Reflexiones finales
A lo largo del artículo hemos compartido algunos de los resultados que han emergido de la
investigación realizada sobre los menores migrantes no acompañados/as en España. El texto se
ha centrado principalmente en la perspectiva epistemológica para abordar de manera crítica el
proceso de construcción social que la sociedad de recepción elabora sobre los menores o jóve-
nes que realizan el viaje migratorio de manera autónoma. Analiza cómo este imaginario hege-
mónico problematiza su movilidad y se legitima en normativas y prácticas institucionales que
priorizan la lógica de la seguridad, la regulación o el control, frente a la garantía de derechos.
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El trabajo de campo ha hecho emerger una diversidad de relatos que han dialogado en los es-
pacios grupales y colectivos desarrollados en la etapa 1 (jornadas, grupos de discusión y talle-
res con adolescentes y jóvenes) y en la etapa 2 de la investigación (sesiones mixtas del grupo
motor). Estos encuentros muestran cómo se está construyendo un cambio de paradigma que,
no solo pone en cuestión este imaginario y discurso hegemónico, sino que también reivindica
la perspectiva transnacional para reconocer a los/as adolescentes y jóvenes como sujetos de
derecho en el acto de migrar.

Los relatos contemplados en el apartado de análisis reflejan su capacidad de resiliencia ante las
situaciones de dificultad que experimentan y las acciones de resistencia que desarrollan para
enfrentar e interpelar los dispositivos de control. Son voces que reivindican el protagonismo
en sus propias trayectorias de vida y en los itinerarios de intervención, clarificando sus propios
intereses y objetivos en las diferentes etapas del viaje. Esto refleja la capacidad de agencia de
los/as adolescentes y jóvenes, así como los mecanismos individuales y colectivos que articulan
para afrontar los dispositivos de opresión que se despliegan en los lugares de recepción.

En este contexto, se evidencia la importancia de reconocer la emergencia del actor colectivo,
que se construye en los espacios de autorganización de la lucha migrante. Espacios donde los/
as adolescentes y jóvenes identifican las violencias vividas, las desigualdades sociales, el racis-
mo estructural y la discriminación que les atraviesa; pero también articulan una discursividad,
tejida de manera colectiva, que comporta acciones para enfrentar de manera pública esas rela-
ciones de poder y transformarlas.

A nivel ontológico, las entidades plantean trascender la representación peyorativa y problema-
tizadora de las migraciones. En ese sentido, apuntan también al papel que tienen los medios de
comunicación en la reproducción de la peligrosidad y el conflicto asociado a la diferencia cul-
tural y en el ocultamiento de la movilidad humana como una oportunidad. Proponen cons-
truir imaginarios alternativos que contemplen esta visión positiva, donde los/as adolescentes
y jóvenes tienen mucho que aportar. Cuestionan también el proceso de categorización que
simplifica la realidad, los encasilla y estigmatiza; para reivindicar la identidad plural, heterogé-
nea y compleja que les ha sido negada.

A nivel epistemológico, reconocen la importancia que tiene el poder construir nuevos enun-
ciados, saberes y prácticas que se tejen colectivamente en estos espacios de lucha. Una subjeti-
vidad crítica que pone en cuestión normativas y confronta prácticas existentes en el circuito
de atención, como la ubicación de los centros de menores en zonas periféricas, lo que favorece
la segregación espacial y construye fronteras sociales y territoriales, que limitan la convivencia
con la comunidad.

Sus relatos muestran como el propio proceso migratorio constituye en sí mismo una forma de
cuestionamiento de la invisibilidad y el silenciamiento impuesto por el imaginario eurocén-
trico presente en el contexto social e institucional del país de recepción. Constituye así una
transgresión social y territorial en un espacio político que refuerza las fronteras. Se convierte
en una forma de resistencia que comporta (re)existencias políticas y reivindica el derecho a
migrar que les ha sido negado.
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